
  
  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARTURO SALAZAR MEJÍA  Aprobación Consejo Directivo 
Vs. 1  DANE: 185400000131               ICFES: 030791 

Res. Actualización Reconocimiento Oficial No. 1632 17 septiembre /2021 
CÓDIGO: AS-SG-            V. 01  

NIT 844.002.620-8 

PROCESO CONTRATACIÓN  

 

Cra 12 # 4-31 Barrio San José Tel: 6361162 -6361061- Email arsameta@yahoo.es 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
 

ORDEN DE SERVICIO No. 004-2022 
  

CONTRATISTA:  MARINA HEREDIA RIAÑO 

NIT: 23.788.985-5 

VALOR:   CUATRO MILLONES DOSCIENTOSS SETENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE: ($4.272.000.oo). 

CONTRATANTE: I.E. ARTURO SALAZAR MEJÍA  

OBJETO: MANTENIMIENTO DE LA INFRESTRUCUTA EDUCATIVA 
(PINTURA SOBRE MUROS EXTERNOS EN LAS SEDES 
HORACIO Y SEMINARIO DE LA I.E. ARTURO SALAZAR 
MEJÍA DE TÁMARA 

PLAZO DE LA ORDEN: OCHO (08) DÍAS CALENDARIO.   

FECHA DE INICIACIÓN: 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE LIQUIDACIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
En la ciudad de Támara, Casanare a los doce (12) días del mes de diciembre de 2022, se 
reunieron en las instalaciones de la rectoría de la institución educativa para realizar 
liquidación a la orden de servicio No. 004-2022, P. VICTOR MANUEL RAMIREZ 
RAMIREZ identificado con C.C. No. 19.304.939 de Bogotá, quien actúa en representación 
legal de la I.E. ARTURO SALAZAR MEJÍA con identificación tributaria NIT: 844.002.620-8 
debidamente facultada para la suscripción contratos, y MARINA HEREDIA RIAÑO, 
contratista. 
 
Para mayor constancia se firma en la ciudad de Támara, a los doce (12) días del mes de 
diciembre de 2022. 
 

VALOR DE LA PRESENTE ORDEN  $4.272.000.oo     

 
VALOR PRESENTE ACTA   $4.272.000.oo 

   

 
SUMAS IGUALES 

 
$4.272.000.oo 

 
$4.272.000.oo 

   

 
 
 
 
  

 

 

   

P. VICTOR MANUEL RAMIREZ RAMIREZ       MARINA HEREDIA RIAÑO 
Rector.             Contratista  
 
 


